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EN DEBATE. SEGÚN LO PROPONE EL PROYECTO DE LEY PROCESAL DEL TRABAJO

Nuevas formas especiales de
concluir el proceso laboral

Seguridad. Propuestas legales buscan evitar mantener abierta una controversia laboral de forma indefinida.

• En ambos casos debe
cumplirse el test de
disponibilidad de derechos: estar
referidos a derechos naddos de
norma dispositiva, acuerdo
adoptado por el titular del
derecho Y haber partidpado el
abogado del demandante

• La propuesta prevé
además al allanamiento,
reconocimiento, desistimiento y
abandono. Finalmente, la doble
inasistenda, sobre la inasistenda
de las partes, por segunda vez,
a cualquiera de las audiencias
en primera ¡nstanda.

• El proyecto incorpora
como formas especiales para
concluir el proceso laboral a la
conciliación y transacción.

Propuestas

(*) CON ESPEClAUZACIÓN EN DERECHO l.AIlOAAI.,

PAEVISKlNAL Y EN ASUNTOS MlGRATORJOS.

queda aún impago, alegando para
ello la afectación del principio de
irrenunciabilidad, posibilidad que
solo se elimina con la homologación
del acta y la forrimlación de una
excepción de cosa juzgada.

Finalmente, solo queda preguntar­
nos si las novedades comentadas en

este punto alcanzan a la conciliación
administrativa (recogida expresamen­
te por el proyecto en sus disposidones
finales). Nosotros entendemos que sí,
pero tal vez hubiese sido recomenda­
ble que se señale expresamente.

"Aceptar la figura del reconocimiento expreso del
abandono resulta saludable considerando su

finalidad, que no es otra que obtener seguridad
jurídica eliminando la posibilidad que se mantenga
abierta una controversia judicial de forma indefinida".

las conciliaciones y transacciones
extrajudiciales, señalando que no es
necesaria su homologación para su
validez (requisito exigido por la ley
actual para las actas de condliación
privada) ..

Se dispone además la improce­
dencia de cualquier demanda de
nulidad contra un acuerdo concilia­

torio o transaccional que haya sido
ejecutado en la vía ejecutiva, situa­
ción a partir de la cual adquiere cali­
dad de cosa juzgada. Ello resulta
esencialmente distinto a la situación
actual, en la cual el demandante
puede ejecutar el acuerdo y, luego,
exigir el pago de lo que considera

• Iniciativa además
prevé regulación
novedosa para arbitrajes

MICHAEL VIDAL SALAZAR

Abogado laboralista (*)

• Incorporan medios
extrajudiciales de
solución de conflictos

El proyecto de nueva Ley procesal del
trabajo (PLPl) presentado al Congre­
so de la República (Proyecto N"
346712009-PE) trae importantes nove­
dades en relación a las formas espe­
dales de conclusión del proceso y los
medios extrajudiciales de soludón de
controversias laborales.

En relación a las formas especiales
de conclusión del proceso, una prime­
ra novedad es el reconocimiento

expreso del abandono como una
forma de conclusión del proceso, figu­
ra cuya aplicación venía siendo consi­
derada inviable en el proceso laboral
(postura recogida incluso por un
pleno jurisdiccional laboral). A nues­
tro entender, aceptar esta figura resul­
ta saludable considerando su finali­

dad, que no es otra que obtener segu­
ridad jurídica eliminando la posibili­
dad que se mantenga abierta una con­
troversia judicial de forma indefinida.

Sin embargo, una crítica a la regu­
ladón propuesta estaría en el plazo
exigido para la aplicadón del abando­
no. La inidativa hace referencia al

transcurso de cuatro meses sin que se
realice acto que impulse el proceso.
Dicho plazo parece bastante amplio
considerando que el esquema del pro­
ceso desarrollado en el proyecto
apunta a que sean pocas las ocasio­
nes que el proceso quede a impulso de
las partes, así como a que el proceso
concluya en un tiempo bastante corto.
A ello debemos agregar que existe la
posibilidad de oponerse al abandono
por lo menos en una oportunidad.

Respecto a los medios extrajudi­
dales de solución de controversias, la
inidativa también hace referencia a
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